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INTRODUCCIÓN 

 

 

 

El estado de Coahuila es reconocido como una de las regiones con mejor estado de 

conservación del país considerando el Índice de Integridad Biológica que publica la 

Comisión Nacional del Conocimiento y Uso de la Biodiversidad, el cual menciona el doble 

valor que tiene debido a la integridad de los ecosistemas así como por las especies que 

alberga muchas de ellas endémicas o con distribución restringida; lo anterior representa 

una responsabilidad para mantener y mejorar estas condiciones, por lo que es importante 

fortalecer los mecanismos de protección, manejo y recuperación de los recursos 

naturales. 

Tenemos la fortuna de contar en el estado con propietarios privados y comunitarios que 

comparten un profundo amor hacia la tierra y los recursos naturales que ahí se albergan. 

Buscando que esas inquietudes se transformen en iniciativas de conservación dentro de 

un marco legal, el Gobierno del estado de Coahuila de Zaragoza propone esquemas que 

permitan garantizar la conservación y recuperación de los recursos naturales en el largo 

plazo. 

Las áreas naturales protegidas han demostrado ser el mecanismo de conservación más 

efectivo a nivel mundial, por lo que es necesario trabajar para ampliar la superficie 

protegida bajo este esquema de manejo de los recursos naturales. 

La categoría de Reservas Naturales Voluntarias (RNV) responde a la necesidad de los 

propietarios de mantener las actividades productivas, motivar el arraigo a la tierra y 

heredar a las generaciones futuras un sitio en mejores condiciones ambientales. El 

objetivo de la conservación bajo un esquema voluntario es lograr la representatividad 

regional y la conectividad, entendiendo a la primera como la necesidad de conservar la 

riqueza biológica de los diferentes ecosistemas, así como las características físicas, 

geológicas y aquellas que dan identidad cultural; la conectividad es un mecanismo que 

permite vincular los espacios naturales para dar continuidad a los procesos biológicos y 

disminuir la fragmentación de los hábitats; cuando esta interacción se da, los espacios 
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naturales responden mitigando los efectos adversos del cambio climático; al mismo 

tiempo garantizan la migración de especies, el intercambio genético y la salud del 

ecosistema. 

Las áreas naturales protegidas (ANP) favorecen la protección de los sitios en buen estado 

de conservación, los cuales garantizan los procesos biológicos y la provisión de servicios 

ambientales y en ellas se promueve la recuperación de sitios degradados buscando una 

mejora de las condiciones ecológicas. En todos los casos se respeta el aprovechamiento 

y actividades productivas que los propietarios hacen de sus recursos naturales, 

promoviendo mejoras en su manejo y buscando alternativas innovadoras, amigables con 

el ambiente. 

Los sitios voluntarios de conservación abren un proceso de aprendizaje para los 

propietarios que valoran la riqueza natural de sus predios y buscan nuevas alternativas de 

manejo y aprovechamiento para su conservación. En muchos casos este aprendizaje se 

transfiere a las comunidades adyacentes.  

A partir del interés por conservar sus predios se lleva a cabo un proceso de reflexión 

definido con la concurrencia de la Secretaría de Medio Ambiente del estado de Coahuila, 

quienes, bajo un proceso de análisis, dejan asentado en el programa de manejo líneas de 

acción y actividades a desarrollar en el RNV. 

 

 

IMPORTANCIA DE LA RNV VALLE DE SAN MARCOS Y PINOS 

 

La RNV Valle de San Marcos y Pinos fue decretada el 23 de septiembre del 2022 y 

cuenta con una superficie de 102,317.38 Ha. Actualmente, es el área natural protegida 

más grande de México y protege un valle ubicado al sureste del Valle de Cuatro 

Ciénegas. La extensión, buen estado de conservación y los usos no intensivos del área 

permiten considerarlo como un sitio con alta capacidad de regeneración y para la 

reintroducción de especies extirpadas en la zona. 

 

 

 



4 

 

 

MARCO LEGAL  

 

Un ANP es un espacio geográfico claramente definido, reconocido, dedicado y gestionado 

mediante medios legales u otro tipo de instrumentos eficaces para promover la 

conservación de la naturaleza a mediano y largo plazo, sus servicios ecosistémicos y sus 

valores culturales asociados (IUCN, 2016). 

 

Este esquema de conservación apoya el cumplimiento de acuerdos internacionales como 

el Marco Mundial de la Diversidad Biológica posterior a 2020 y en las que se establece 

que debe cumplir “la conservación de al menos 30% de las áreas terrestres y marinas del 

planeta a través de un sistema de áreas protegidas eficaz, ecológicamente representativo, 

bien conectado y manejado de forma equitativa (CBD, 2023). 

 

La Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente en su artículo tercero 

menciona que las áreas naturales protegidas “son las zonas del territorio nacional y 

aquellas sobre las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción, en donde los 

ambientes originales no han sido significativamente alterados por la actividad del ser 

humano o que requieren ser preservadas y restauradas” (SEDUE, 1988). 

 

La Ley del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente del Estado de Coahuila hace 

referencia a esta figura en su artículo tercero inciso IX como “áreas naturales protegidas a 

las zonas del territorio estatal y aquellas sobre las que el estado ejerce su soberanía y 

jurisdicción, en donde los ambientes originales no han sido significativamente alterados 

por la actividad del ser humano o que, en su caso requieran ser preservadas” y define 

seis categorías de ANP: 

 

a) Las reservas naturales 

b) Los parques estatales 

c) Los entornos de conservación 

d) Los sitios de protección de usos primarios 

e) Las reservas naturales voluntarias  

f) Los monumentos naturales estatales. 
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Para efecto de este documento, las reservas naturales voluntarias se definen como 

“aquellas zonas en las que los propietarios promuevan esquemas de manejo, 

conservación y recuperación de los recursos naturales presentes”. 

 

En las RNV podrá autorizarse, en coordinación con los propietarios, el desarrollo de 

actividades de conservación de los ecosistemas y sus elementos, la protección, manejo, 

preservación y recuperación de sus recursos naturales, el incremento de su flora y fauna 

nativa, así como la investigación científica, recreación, turismo de naturaleza sustentable, 

educación y cultura ambiental de conformidad con lo que disponga la declaratoria 

respectiva y su programa de manejo. 

 

Podrá autorizarse el aprovechamiento de los recursos naturales que no alteren los 

ecosistemas presentes y no afecten los propósitos de conservación sujetándose a las 

leyes y reglamentos aplicables, a las normas oficiales mexicanas, normas técnicas 

estatales, programas de ordenamiento territorial, ecológico y usos del suelo que al efecto 

se establezcan en la propia declaratoria. Estas RNV deberán contar con un programa de 

manejo definido con la participación de los habitantes, propietarios y poseedores de los 

predios en ella incluidos (Congreso del estado de Coahuila, 1998). 
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DESCRIPCIÓN REGIONAL 

 

 

UBICACIÓN 

La región dentro de la que se encuentra la RNV Valle de San Marcos y Pinos se ubica en 

la porción centro-sur del estado de Coahuila, en los municipios de Cuatro Ciénegas, 

Parras y Ramos Arizpe (Mapa 1). 

 

Mapa No. 1. Ubicación de la región en donde se encuentra la RNV Valle de San Marcos y 

Pinos (SMA, 2023). 
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FISIOGRAFÍA 

Se presentan dos provincias fisiográficas dentro de la región de estudio (Mapa 2), en 

donde la provincia Sierra Madre Oriental es la que ocupa mayor superficie y se conforma 

por un conjunto de sierras complejas y plegadas, además de bajadas con lomeríos 

típicos. Dentro de esta sección de la provincia fisiográfica, se encuentran dos 

subprovincias (Mapa 3): la subprovincia fisiográfica Sierra de La Paila la cual cubre la 

parte centro norte de la región y la subprovincia fisiográfica Sierras y Llanuras 

Coahuilenses ubicada al norte de la región (INEGI, 2011a, González, 2017). 

 

En el extremo sureste de la región se encuentra una sección de la provincia Sierras y 

Llanuras del Norte conformada por mesetas y sierras, en donde también se ubica la 

subprovincia Laguna de Mayrán, la cual está representadas por terrenos con escasa lluvia 

(INEGI, 2011a, González, 2017). 

 

Mapa No. 2. Provincias fisiográficas que cubre la región en donde se ubica la RNV Valle 

de San Marcos y Pinos (SMA, 2023). 
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Mapa No. 3. Subprovincias fisiográficas que cubre la región en donde se ubica la RNV 

Valle de San Marcos y Pinos (SMA, 2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

GEOLOGÍA 

El área de estudio pertenece a la Región La Giganta, constituida por formaciones 

volcánica. Las unidades que afloran dentro de esta área de estudio se relacionan con la 

apertura del Proto Golfo de California que formó una serie de cuencas divergentes, las 

cuales almacenaron sedimentos principalmente durante las primeras invasiones marinas 

de edad Cenozoica, dentro del periodo Neógneo. 
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Actualmente los depósitos de caliza marina basal sobreyacen a las rocas volcánicas 

calcoalcalinas de la Formación Comondú, con edades entre 24 y 12 millones de años y 

son las más abundantes en el área cubriendo una superficie de 174,187 Ha (Mapa 4). Las 

rocas de edad Cretácica están representadas por rocas ígneas intrusivas y metamórficas 

con metamorfismo incipiente y zonas intrusivas con bandeamiento gnésico, en los bordes 

de las masas intrusivas (INEGI, 1990).  

 

Mapa No. 4. Geología la región en donde se ubica la RNV Valle de San Marcos y Pinos 

(SMA, 2023). 
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SUELOS 

La representación edáfica en la región en la que se ubica la RNV Valle de San Marcos y 

Pinos corresponde a seis tipos de suelos (Mapa 5) en donde el más abundante es el 

Litosol (174,519 Ha) el cual es también el tipo de suelo con mayor superficie en el estado 

de Coahuila; se caracterizan por tener una profundidad menor de 10 cm., limitada por la 

presencia de roca, tepetate o caliche endurecido (INEGI, 2004, 2011b). 

 

En menor proporción, se encuentran los suelos Xerosol (78,792 Ha) los cuales tienen por 

lo general una capa superficial de color claro por el poco contenido de materia orgánica; 

Yermosol (71,708 Ha) característico de sitios muy áridos, son suelos muy pobres y en 

ocasiones presentan capas de cal, yeso y sales en la superficie; y el Regosol (51,009 Ha) 

los cuales son suelos claros y pobres en materia orgánica (Natividad & González, 2017). 

 

 

CLIMA 

De acuerdo con la clasificación climática de Köppen modificada por Enriqueta García 

(García, 1981), en la región en la que se encuentra la Reserva se expresan nueve tipos 

de climas debido a la extensión del área (Mapa 6, Cuadro 1). El tipo de clima 

predominante es muy seco semicálido (BWhw) con lluvias en verano que alcanzan entre 

el 5 el 10.2% de la precipitación anual, con una distribución en 193,895.85 Ha, localizado 

principalmente en la parte central de la región. Hacia las sierras que rodean al valle, el 

clima cambia a seco semicálido con un régimen de lluvia escasa todo el año en una 

superficie de 69,820.80 Ha y el clima seco semicálido con régimen de lluvia en verano en 

una superficie de 63,189.01 Ha. 
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Mapa No. 5. Tipo de suelos de la región en donde se ubica la RNV Vall de San Marcos y 

Pinos (SMA, 2023). 
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Mapa No. 6. Tipos de clima de la región en donde se ubica la RNV Valle de San Marcos y 

Pinos (SMA, 2023). 
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Cuadro No. 1. Tipos de clima de la región en donde se ubica la RNV Valle de San Marcos 

y Pinos (SMA, 2023). 

 

CLAVE SUPERFICIE (Ha) DESCRIPCIÓN 

BS0hw 63,189.01 

Tipo de clima seco semicálido, corresponde a semicálido con invierno fresco, 

temperaturas medias, anual 18° a 22° y del mes más frío menor a 18°C. 

Régimen de lluvias de verano. 

BS0hw(x ) 22,526.94 

Clima seco semicálido, Corresponde a semicálido con invierno fresco, 

temperatura media anual 18° a 22° y del mes más frío menor 18°, régimen 

de luvia de verano, corresponde a mayor 10.2 para lluvia de verano y menos 

a 36 para lluvia de invierno. 

BS0hx 69,820.80 

Clima seco semicálido. Corresponde a semicálido con invierno fresco, 

temperatura media, anual 18° a 22° y del mes más frío menor a 18°C. 

Régimen de lluvia corresponde al de escasa todo el año. 

BS0kw 4,112.82 

Seco templado. Corresponde a templado con verano cálido, temperaturas 

medias, anual 12° a 18°, del mes más frio entre -3° y 18° y del mes más 

cálido mayor a 18°, Régimen de lluvias de verano. 

BS0kw(x ) 10,702.90 

Clima seco templado, corresponde a templado con verano cálido, 

temperaturas medias, anual 12° a 18°, del mes más frío entre -3° y 18° y del 

mes más cálido mayor 18°. Régimen de lluvias de verano, corresponde a 

mayor 10.2 para lluvia de verano y menor 36 para lluvia de invierno. 

BS1kw 9,378.24 

Semiseco templado. Corresponde a templado con verano cálido, 

temperaturas medias, anual 12° a 18°, del mes más frio entre -3° y 18° y del 

mes mas cálido mayor a 18°, Régimen de lluvias de verano. 

BS1kw(x ) 12,476.81 

Semiseco templado. Corresponde a templado con verano cálido, 

temperaturas medias, anual 12° a 18°, del mes más frio entre -3° y 18° y del 

mes más cálido mayor a 18°. Régimen de lluvias de verano, corresponde a 

mayor 10.2 para lluvia de verano y menor 36 para lluvia de invierno. 

BWhw 193,895.85 
Clima muy seco semicálido. Semicálido, temperaturas medias, anual 18° a 

22° y del mes más frío menor 18°. Régimen de lluvias de verano. 

BWhw(x ) 164.2 

Clima muy seco semicálido. Semicálido, temperaturas medias, anual 18° a 

22° y del mes más frío menor 18°. Régimen de lluvias de verano, el % de 

lluvia invernal corresponde a mayor a 10.2, para lluvia de verano y menor a 

36 para lluvia de invierno.  
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HIDROLOGÍA 

 

Se pueden encontrar tres cuencas dentro de la región de estudio: al noreste con menor 

extensión se encuentra la Subcuenca Río San Miguel perteneciente a la Cuenca San 

Juan; en la parte central y con la mayor extensión, se encuentra la Subcuenca El Hundido 

perteneciente a la Cuenca Valle del Hundido, y al sur de la región se encuentra la 

Subcuenca Laguna de Mayrán que es parte de la Cuenca Laguna de Mayrán y Viesca 

 

Mapa No. 7. Cuencas y subcuencas de la región en donde se ubica la RNV Valle de San 

Marcos y Pinos (SMA, 2023). 
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Acuíferos 

 

La región de estudio en la que se encuentra la RNV Valle de San Marcos y Pinos es un 

área de gran extensión, por lo que dentro de ella se ubican secciones de cinco acuíferos, 

siendo los de mayor superficie el acuífero Valle de San Marcos y La Paila (Cuadro 2, 

Mapa 8). 

 

El acuífero San Marcos pertenece al Organismo de Cuenca VI “Río Bravo”, el principal 

usuario es el público-urbano y en el territorio del acuífero no se localiza distrito o unidad 

de riego alguna, ni tampoco se ha constituido el Comité de Aguas Subterráneas (CNA, 

2020a). El acuífero La Paila se ubica en la demarcación de la Región Administrativa VII 

Cuencas Centrales del Norte, el acuífero se encuentra vedado a excepción de que los 

alumbramientos de aguas sean para uso doméstico (CNA, 2020b). 

 

 

Cuadro No. 2. Acuíferos que se presentan dentro de la región en donde se ubica la RNV 

Valle de San Marcos y Pinos (SMA, 2023). 

 

NOMBRE DEL ACUÍFERO SUPERFICIE (Ha) ESTATUS 

Valle De San Marcos (0527) 248,724.20 Zona de disponibilidad 4  

La Paila (0509) 126,379.73 Sobreexplotado 

El Hundido (506) 5,587.30 Sobreexplotado * 

Paredón (508) 3,677.07 Sobreexplotado ** 

Cuatro Ciénegas (0528) 1,892.18 Sobreexplotado *** 

TOTAL 386,260.48  

*CNA, 2020c. 

**CNA, 2020d. 

***CNA, 2020e. 

 

 

 



16 

 

Mapa 8. Acuíferos localizados en la región en donde se ubica la RNV Valle de San 

Marcos y Pinos (SMA, 2023). 
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Hidrología superficial 

El área descrita no presenta corrientes o almacenamientos perennes, se caracteriza por 

su aridez y la ausencia casi total de elevaciones importantes (Mapa 9). Todas las 

subcuencas que la conforman son endorreicas, sus cauces son temporales y solo 

conducen agua cuando se presentan lluvias extraordinarias. En toda la región los índices 

de escurrimiento superficial son muy bajos, menores a los 10 mm anuales que van a dar 

al centro del Valle de San Marcos, en donde se llegan a formar lagunas intermitentes. 

 

Mapa 9. Hidrología superficial en la región en donde se ubica la RNV Valle de San Marcos 

y Pinos (SMA, 2023). 
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USO DE SUELO Y VEGETACIÓN 

La región en la que se encuentra la RNV Valle de San Marcos y Pinos presenta 16 

diferentes tipos de vegetación (Mapa 10, Cuadro 3). Los tipos de vegetación 

predominantes son el matorral desértico rosetófilo, el matorral desértico micrófilo y en 

menor proporción la vegetación secundaria arbustiva de matorral desértico micrófilo. El 

único uso de suelo definido es la agricultura de temporal anual (INEGI, 2015). 

 

Mapa No. 10. Uso de suelo y vegetación de la región en donde se ubica la RNV Valle de 

San Marcos y Pinos (SMA, 2023). 
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Cuadro No. 3. Uso de suelo y vegetación de la región en donde se ubica la RNV Valle de 

San Marcos y Pinos (SMA, 2023). 

 

TIPO DE VEGETACIÓN SUPERFICIE (Ha) 

Agricultura de temporal anual 3,461.54 

Bosque de pino 1,058.78 

Chaparral 1,492.16 

Cuerpo de agua 8.27 

Matorral desértico micrófilo 119,186.14 

Matorral desértico rosetófilo 207,257.39 

Matorral submontano 3,833.54 

Pastizal halófilo 1,969.91 

Pastizal inducido 3,065.69 

Pastizal natural 492.03 

Sin vegetación aparente 1,714.69 

Vegetación halófila xerófila 9,033.56 

Vegetación secundaria arbustiva de bosque de pino 2,401.79 

Vegetación secundaria arbustiva de matorral desértico 

micrófilo 30,127.40 

Vegetación secundaria arbustiva de pastizal halófilo 1,089.22 

Vegetación secundaria arbustiva de vegetación halófila 

xerófila 75.47 

TOTAL 386,267.58 
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DESCRIPCIÓN DE LA RESERVA 

 

 

UBICACIÓN 

La RNV Valle de San Marcos y Pinos se ubica en el centro sur del estado de Coahuila en 

los municipios de Cuatro Ciénegas, Ramos Arizpe y Parras (Mapa 11). La Reserva tiene 

un polígono de forma irregular con una superficie total de 102,317.38 ha, siendo 

actualmente el área natural protegida voluntaria más grande de México. Como su nombre 

lo indica, se localiza en el Valle de San Marcos y Pinos, así como en una sección de la 

Sierra de San Marcos y Pinos, La Paila y Sierra El Alamito. La Reserva se encuentra al 

sureste del Valle de Cuatro Ciéngas. 

 

Mapa No. 11. Ubicación de la RNV Valle de San Marcos y Pinos (SMA, 2023). 
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Acceso 

Para llegar a la RNV Valle de San Marcos y Pinos desde la ciudad de Saltillo se toma la 

carretera No. 57 hacia el norte rumbo a Monclova durante 130 m. hasta llegar al 

entronque con la brecha que conduce al ejido Las Coloradas, la cual se encuentra del 

lado izquierdo de la carretera (un km. antes de llegar a La Muralla). Se toma la brecha 

hacia el ejido Las Coloradas al poniente durante 30 km. y ahí se encuentra la entrada a la 

RNV Valle de San Marcos y Pinos (Imagen 1). 

 

Imagen 1. Ruta de acceso para llegar a la RNV Valle de San Marcos y Pinos. 
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FISIOGRAFÍA 

La Reserva se localiza en la provincia fisiográfica Sierra Madre Oriental. La mayor parte 

de la Reserva (84% de su superficie) se ubica dentro de la subprovincia fisiográfica Sierra 

de La Paila, la cual está representada por un conjunto de sierras con pliegues extendidos 

de manera horizontal y sierras conformadas por rocas de origen diverso. La porción 

noreste de la Reserva se ubica dentro de la subprovincia fisiográfica Sierras y Llanuras 

Coahuilenses en donde el sistema de topoformas que domina son sierras plegadas y 

complejas con lomeríos, presentando también bajadas típica con lomeríos (Mapa 12; 

INEGI, 2011ª, González, 2017). 

 

Mapa 12. Subprovincias fisiográficas dentro de las que se encuentra la RNV Valle de San 

Marcos y Pinos (SMA, 2023). 
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GEOLOGÍA 

En el área natural protegida predominan las rocas calizas, ocupando una superficie de 

33,765 Ha, teniendo en poca proporción conglomerado, roca ígnea extrusiva básica y 

caliza – lutita (mapa 13). La caliza es una roca sedimentaria, compuesta 

fundamentalmente del mineral calcita (CaCO3) y se forma por medios inorgánicos o como 

resultando de procesos bioquímicos. Su color es variable: blanco, amarillento, rosa, rojo, 

gris o negro. Los principales derivados de las calizas son la cal y el carbonato de calcio 

(INEGI, 1990). 

 

Mapa No. 13. Geología de la RNV Valle de San Marcos y Pinos (SMA, 2023). 
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SUELOS 

La representación edáfica de la Reserva tiene dos suelos con la mayor distribución: el 

Litosol con 37.03 % y el Yermosol con el 36.78% (Mapa 14, Cuadro 4), el uso de estos 

suelos está vinculado con el tipo de vegetación que los cubre siendo en este caso 

principalmente matorrales y pastizales, por lo que es apto para pastoreo limitado 

(Natividad y González, 2017).  

 

Mapa No. 14. Suelos de la RNV Valle de San Marcos y Pinos (SMA, 2023). 
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Cuadro No. 4. Superficie y porcentaje de suelos dentro de la RNV Valle de San Marcos y 

Pinos (2023). 

 
 

TIPO DE SUELO SUPERFICIE (Ha) PORCENTAJE (%) 

Litosol 37,890.62 37.03 

Regosol 14,087.20 13.77 

Solonchak 993.21 0.97 

Xerosol 11,712.19 11.45 

Yermosol 37,634.16 36.78 

TOTAL 102,317.38 100 

 

 

 

 

CLIMA 

De acuerdo con la clasificación climática de Köppen modificada por Enriqueta García 

(García, 1981), en la región en la que se encuentra la Reserva se expresan cuatro tipos 

de climas debido a la extensión del área (Mapa 15). El tipo de clima predominante es muy 

seco semicálido (BWhw) con lluvias en verano que alcanzan entre el 5 el 10.2% de la 

precipitación anual, con una distribución en 62,546 Ha, localizado principalmente en el 

Valle de San Marcos y Pinos. Hacia las sierras que rodean al valle, el clima cambia a seco 

semicálido con una superficie de 36,696 Ha. 
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Mapa No. 15. Tipos de clima dentro de la RNV Valle de San Marcos y Pinos (SMA, 2023). 
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HIDROLOGÍA 

 

La RNV Valle de San Marcos y Pinos se encuentra en su mayor parte (85%) dentro de la 

Subcuenca Valle del Hundido (Mapa 16), la cual pertenece al Organismo de Cuenca VI 

“Río Bravo” (CNA, 2020a); la sección sureste de la Reserva se encuentra dentro de la 

Subcuenca Laguna de Mayrán perteneciente a la Región Administrativa VII Cuencas 

Centrales del Norte (CNA, 2020b). 

 

Mapa No. 16. Cuencas y subcuencas dentro de la RNV Valle de San Marcos y Pinos 

(SMA, 2023). 
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Acuíferos 

Al igual que en el caso de las cuencas, la RNV Valle de San Marcos y Pinos se ubica 

dentro de dos acuíferos: Valle de San Marcos y La Paila (Mapa 17). 

 

El acuífero Valle de San Marcos se clasifica como zona de disponibilidad 4, debido a que 

su índice de disponibilidad de agua es mayor a 0.8 el cual es el índice de mayor 

disponibilidad de agua de acuerdo con la Ley Federal de Derechos en Materia de Agua. 

Su principal usuario es el público-urbano y en el territorio del acuífero no se localiza 

distrito o unidad de riego alguna, ni tampoco se ha constituido el Comité de Aguas 

Subterráneas (CNA, 2020a). El acuífero La Paila se encuentra vedado a excepción de 

que los alumbramientos de aguas sean para uso doméstico (CNA, 2020b).  

 

Mapa No. 17. Acuíferos dentro de la RNV Valle de San Marcos y Pinos (SMA, 2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



29 

 

Hidrología superficial 

En la Reserva no se encuentran cuerpos de agua ni almacenamientos naturales 

perennes, las partes bajas del Valle se caracterizan por su aridez, los cauces son 

temporales y solo conducen agua cuando se presentan lluvias extraordinarias llegando a 

formar lagunas intermitentes en el piso del Valle de San Marcos (Mapa 18). En toda la 

región los índices de escurrimiento superficial son muy bajos, menores a los 10 mm 

anuales. 

 

Solo en las partes que conforman la Sierra de San Marcos y Pinos, la Sierra de La Paila y 

la Sierra de Los Alamitos se presenta una red de arroyos intermitentes conducen agua en 

la temporada de lluvias y permanecen algunos almacenamientos de agua en forma 

temporal. No se tiene registro de manantiales dentro de la Reserva. 

 

Mapa No. 18. Hidrología superficial de la RNV Valle de San Marcos y Pinos (SMA, 2023). 
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USOS DE SUELO Y VEGETACIÓN 

 

Los tipos de vegetación más comunes dentro de la RNV Valle de San Marcos y Pinos son 

el matorral desértico micrófilo y rosetófico cubriendo un poco más del 80% del área, la 

agricultura de temporal es la única actividad registrada en el área (Cuadro 5, Mapa 19). 

 

El matorral desértico rosetófilo es la comunidad vegetal más común dentro del estado de 

Coahuila. Se presenta en altitudes que varían de los 1,000 a 2,500 msnm sobre lomeríos 

y laderas de montañas donde incide una mayor radiación solar. Se encuentra en sitios 

con suelos someros, pedregosos y con buenas condiciones de drenaje, las formas de vida 

dominantes son arbustos bajos con hojas agrupadas en forma de roseta. Las especies 

más representativas en la Reserva son las lechuguillas (Agave lechiguilla) y los sotoles 

(D. berlandieri y otros no identificados). 

 

El matorral desértico micrófilo se presenta entre los 600 y 1,500 msnm, en valles y 

lomeríos con suelos profundos y poca pedregosidad. Esta comunidad vegetal está 

dominada por arbustos micrófilos de 0.3 a 1.5 m de altura, así como por algunos 

individuos arbóreos mayores. Pueden ser poco o muy densas en vegetación de acuerdo 

con la profundidad del suelo y a la humedad disponible (Encina-Domínguez, et al, 2018). 

 

Cuadro No. 5. Uso de suelo y vegetación de la RNV Valle de San Marcos y Pinos (SMA, 

2023). 

TIPO DE VEGETACIÓN SUPERFICIE (Ha) 

Agricultura de temporal 359.86 

Matorral Desértico micrófilo 44,626.07 

Matorral desértico rosetófilo 42,098.17 

Matorral submontano 501.68 

Pastizal inducido 1,235.22 

Pastizal natural 250.32 

Vegetación secundaria arbustiva de matorral desértico micrófilo 13,246.06 

TOTAL 102,317.38 
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Mapa No. 19. Usos de suelo y vegetación de la RNV Valle de San Marcos y Pinos (SMA, 

2023). 
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RIQUEZA BIOLÓGICA 

 

La RNV Valle de San Marcos y Pinos se ubica en el área centro sur del estado de 

Coahuila, al sureste del Valle de Cuatro Ciénegas y del Valle del Hundido dentro de la 

provincia fisiográfica Sierra Madre Oriental y las subprovincias fisiográficas Sierra de La 

Paila y Sierras y Llanuras Coahuilenses. 

 

Es actualmente, el área protegida voluntaria más grande de México, con una superficie de 

102,317.38 Ha.  y cubre una sección de la Región Terrestre Prioritaria No. 79 denominada 

Sierra La Paila, la cual destaca por la presencia de una riqueza ecosistémica mayor que 

en el resto del país, así como una integridad ecológica funcional significativa y donde, 

además, se tiene una oportunidad real de conservación (Arriaga, et al, 2000); también se 

encuentra en una sección de la Región Hidrológica Prioritaria No. 49 llamada Valle 

Hundido definida por la CONABIO (Arriaga, et al, 1998) y dentro de la Reserva se 

localizan sitios prioritarios terrestres para la conservación de la biodiversidad (CONABIO, 

et al, 2007). 

 

Esta área protegida forma parte del corredor migratorio de la Mariposa monarca (Danaus 

plexippus) y en ella encuentran sitios de pernocta y alimentación durante su paso. El área 

es importante para la conservación del fenómeno migratorio de esta especie prioritaria en 

América del Norte, y que está considerada como amenazada por la Unión Internacional 

para la Conservación de la Naturaleza (UICN) y se encuentra protegida en México bajo el 

estatus de Protección Especial por la NOM-059-SEMARNAT-2010. Además de formar 

parte del corredor migratorio de insectos (como mariposas y libélulas) y de murciélagos. 

 

Además, la Reserva forma parte del corredor biológico noroeste-sureste de Coahuila 

definidos por Carreón, et al (2017), en donde ya se cuenta con áreas naturales protegidas 

pero los autores recomiendan incrementar la superficie protegida y dar especial énfasis al 

área que cubre la Sierra de La Paila. 

 

El área no tiene contaminación lumínica debido a que no hay electricidad, el uso de pozos 

y de energía para la casa es alimentada por celdas solares. Dentro del área natural 

protegida no se hace uso de agroquímicos y no existen centros de población en su 
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interior. La amplia extensión de su territorio permite establecer acciones de conservación, 

manejo, recuperación, así como el establecimiento de indicadores biológicos, además de 

que los acuerdos de manejo se llevarán a cabo con los propietarios del sitio. 

 

Tiene un amplio potencial como sitio para turismo de naturaleza, para la reintroducción de 

especies extirpadas como el berrendo (Antilocapra americana), así como para la 

implementación de proyectos de captura de carbono. 

 

 

SERVICIOS AMBIENTALES 

Los servicios ambientales o servicios ecosistémicos son los beneficios que las personas 

obtienen de la naturaleza, los cuales pueden ser en forma de valores, bienes o servicios. 

La RNV Valle de San Marcos y Pinos provee diversos servicios ambientales, los cuales se 

describen a continuación:  

 

 

Servicios ambientales de provisión o abastecimiento 

En esta categoría de servicios ambientales se agrupan los productos obtenidos de la 

naturaleza para su consumo o utilización, ya sea de manera directa o previo 

procesamiento. A continuación, se presenta un listado de los servicios ambientales de 

abastecimiento que provee la RNV Valle de San Marcos y Pinos: 

 

• Biodiversidad: el principal beneficio de las áreas protegidas es la conservación 

de la biodiversidad y de los ecosistemas. En el caso particular de la Reserva, 

además de especies representativas de la región y se deberán hacer monitoreos 

que permitan saber si también resguardan especies en alguna categoría de riesgo. 

Es un sitio de gran valor biológico debido a que dentro de su extensión territorial 

no se encuentran centros de población (a excepción de una casa) y existe un uso 

moderado de sus recursos forestales. Forma además parte importante del 

corredor biológico de especies como aves migratorias, murciélagos e insectos 

(mariposa monarca y libélulas). Es también hábitat de especies nativas que 

actualmente están extirpadas de la zona, como es el caso del berrendo 

(Antilocapra americana). 
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• Agua: la vegetación natural en las áreas protegidas ayuda a incrementar la 

cantidad disponible por medio de filtración por ser una cuenca endorreica. 

• Materiales: la Reserva cuenta con un amplio rango de productos naturales, 

incluyendo recursos forestales no maderables, suelos y minerales. Actualmente no 

se hace uso de dichos recursos, pero pudieran ser utilizados siguiendo las 

regulaciones contempladas en las normas oficiales mexicanas, decretos y leyes 

aplicables.   

 

 

Servicios ambientales de regulación 

Los servicios de regulación ofrecidos por los ecosistemas hacen referencia a procesos 

ecológicos que mejoran, o en algunos casos hacen posible, nuestra vida. Algunos de los 

servicios de regulación que provee la RNV Valle de San Marcos y Pinos son: mejoras en 

la calidad del aire, regulación del clima, regulación en el ciclo del agua y polinización. 

Además de los servicios mencionados, es importante destacar la mitigación del cambio 

climático por su relevancia actual: 

 

• Mitigación del cambio climático: a pesar de que aún estamos aprendiendo 

acerca de cómo está cambiando el clima y las respuestas que se deben tomar 

para mitigar estos cambios, se presume que la RNV Valle de San Marcos y Pinos 

juega un papel muy importante tanto en el secuestro de carbono, como en 

aminorar los impactos locales del cambio climático.  

• Mitigación de desastres naturales: La RNE Valle de San Marcos y Pinos puede 

mitigar eventos climáticos extremos con un manejo adecuado de la Reserva, ya 

que al centro del valle se descargan las aguas de los arroyos intermitentes. 

 

Servicios ambientales culturales 

Los servicios culturales de los ecosistemas son valores o beneficios no materiales que se 

obtienen de la naturaleza a través del enriquecimiento personal o espiritual, el desarrollo 

cognitivo, la reflexión, el disfrute de la naturaleza y los placeres estéticos que ofrecen los 

propios ecosistemas. A continuación, se enlistan algunos valores que proporciona el área 

natural protegida: 
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• Valores estéticos: La naturaleza es algo bello de por sí y se disfruta de ella, como 

se disfruta de un museo de arte o de una obra de teatro. La Reserva cuenta con 

un valor estético que ha sido apreciado y fotografiado. 

• Conocimiento: La RNE Valle de San Marcos y Pinos es un sitio que juega un 

papel importante en la protección del hábitat de especies, algunas de ellas 

protegidas por la legislación nacional y otras migratorias. Es un sitio en donde se 

podrán desarrollar investigaciones y monitoreos ecológicos para contar con un 

mayor conocimiento del valor del área protegida.  

 

 

Servicios ambientales de soporte 

Los servicios ambientales de soporte engloban los procesos ecológicos necesarios para 

la producción de los otros tres tipos de servicios arriba mencionados. Por tanto, su 

impacto sobre el ser humano es indirecto. Los cinco principales servicios ambientales de 

soporte son: la formación de suelo, la fotosíntesis, la producción primaria, el ciclo de 

nutrientes y el ciclo del agua (duddley y Stolton, 2008). 

 

Algunos servicios ambientales de regulación puedan considerarse de soporte bajo ciertas 

circunstancias. La diferencia entre ambos es si dan un beneficio directo a corto plazo, o su 

beneficio es indirecto y/o en un largo plazo de tiempo. Para el caso de la RNV Valle de 

San Marcos y Pinos, existe un servicio ambiental que se pueden clasificar en ambas 

categorías: 

• Polinización. Es un servicio de regulación cuando afecta directamente a la 

productividad de las cosechas o de la permanencia de la vegetación en general. 

Pero se podría considerar de soporte cuando tiene que ver con procesos 

evolutivos que determinan diferencias genéticas entre especies o variedades. La 

Reserva tiene una amplia diversidad de especies polinizadoras las cuales son 

protegidas al evitar el uso de agroquímicos en el área. 

•  
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ACTIVIDADES PRODUCTIVAS E INFRAESTRUCTURA 

 

La ganadería extensiva y la agricultura en algunas temporadas del año son las principales 

actividades dentro de la RNV Valle de San Marcos y Pinos. La ganadería tiene una baja 

carga animal de ganado bovino (aproximadamente 360 cabezas de ganado). Se cuenta 

con 5 pastas o divisiones cercadas de diferentes dimensiones dentro de la Reserva. Es 

importante destacar que a pesar de la extensión del área y que el ganado se encuentra en 

libre pastoreo, no se tienen registros de ataques o depredación de ganado por fauna 

silvestre. 

 

Se tienen destinadas 30 hectáreas para la agricultura, sin embargo, la mayor parte de 

ellas se encuentran en desuso y solamente se utilizan entre cinco y diez hectáreas de 

forma ocasional. Dentro de la Reserva no se utilizan agroquímicos. 

 

A un costado de las áreas de cultivo se tiene un pozo de agua que surte dos pulgadas. El 

agua se distribuye a 10 piletas de agua para uso del ganado, cada pileta tiene una 

capacidad de 10,000 l. 

 

El perímetro del predio se encuentra completamente cercado, tiene solo una casa 

construida en donde vive el encargado del área con su familia, a un lado de la casa se 

cuenta con un solar con árboles de sombra y árboles frutales. Se utilizan solo celdas 

solares, por lo que no existe contaminación lumínica en el lugar. 

 

 

FACTORES DE PRESIÓN 

 

La RNV Valle de San Marcos y Pinos se encuentra sometida a pocas presiones debido a 

su aislamiento de otros poblados y de caminos muy transitados. Los principales 

problemas que enfrenta son con comunidades aledañas a la Reserva, en donde se 

presenta la siguiente problemática: 
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1. Robo de ganado. 

El robo de ganado es una de las problemáticas más comunes dentro de la Reserva. 

Comúnmente rompen la cerca en algunos sitios para poder sacar el ganado del lugar.  

 

2. Saqueo de candelilla. 

Se ha sorprendido a personas de comunidades aledañas entrar a la Reserva para 

saquear candelilla, las personas que llevan a cabo este ilícito, también comúnmente 

rompen el cerco para entrar al predio y extraer dichos recursos forestales no maderables. 

 

3. Cacería furtiva. 

De acuerdo con la información brindada por los trabajadores del área, la cacería furtiva se 

lleva a cabo principalmente por los límites de la Reserva. Se menciona que esta actividad 

ilícita afecta principalmente a venados, pero no se cuenta con datos precisos de su 

impacto en el área. 

 

4. Áreas degradadas. 

Existen áreas dentro de la Reserva que tienen niveles de erosión de medio a alto, por lo 

que será necesario contar con un programa de conservación de suelo e infiltración de 

agua que mejore las condiciones ambientales. 
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OBJETIVO GENERAL 

 

Mantener la integridad de la riqueza biológica y la belleza escénica de la Reserva Natural 

Voluntaria Valle de San Marcos y Pinos, así como la continuidad de sus procesos 

ecológicos evolutivos y los servicios ambientales que provee como el área protegida 

voluntaria más grande del país, a través de la implementación de acciones de 

conservación, manejo y recuperación de los recursos biológicos, la mejora de los 

esquemas de aprovechamiento de los recursos naturales, el monitoreo y la investigación.  

 

 

 

COMPONENTES DE MANEJO 

Para alcanzar el objetivo general de la RNV Valle de San Marcos y Pinos es necesario 

dimensionar la superficie de la Reserva para la definición e implementación de los 

componentes de manejo que atiendan las necesidades y problemática del área. A 

continuación, se enlistan cada uno de ellos: 
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COMPONENTE DE CONSERVACIÓN Y RECUPERACIÓN 

 

Es necesario desarrollar acciones que garanticen la conservación y recuperación de los 

recursos naturales, procesos biológicos y servicios ambientales dentro de la RNV Valle de 

San Marcos y Pinos. De la misma forma, se deberán promover acciones que permitan 

incrementar la diversidad de las especies dentro del área natural protegida, fomentando la 

recuperación de poblaciones de especies extirpadas localmente. 

 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 

Implementar proyectos encaminados a incrementar la riqueza biológica de la RNE Valle 

de San Marcos y Pinos a través de la conservación del suelo y el agua, las 

reforestaciones donde sean necesarias y las reintroducciones de especies extirpadas 

localmente. 

 

 

ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN 

 

➢ Mejoramiento de las condiciones naturales de la RNV Valle de San Marcos y 

Pinos para proteger la integridad de las especies y los procesos biológicos que 

en ella ocurren. 

• Se promoverán acciones encaminadas a la máxima recarga de agua en 

cada una de las microcuencas ubicadas dentro de la Reserva. 

• Se resguardará germoplasma de las especies de interés ya sea como 

valoración de la riqueza biológica, así como para la propagación de 

especies para reforestación. 

• Se implementarán prácticas de prevención y control de la erosión en sitios 

determinados como de alta fragilidad y riesgo. 

• Se promoverán las acciones de recuperación de los pastizales y matorrales 

nativos. 

• Se diseñará e instalará una red de bebederos para la fauna silvestre. 
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• Se promoverá la reintroducción de poblaciones viables de especies 

extirpadas del área natural protegida como es el caso del berrendo 

(Antilocapra americana). 

 

➢ Diseño e implementación de un programa de adaptación y mitigación al cambio 

climático dentro de la RNV Valle de San Marcos y Pinos. 

• Se buscará la colaboración de investigadores y/o organizaciones de 

conservación para cuantificar la valoración de la vegetación presente como 

sumidero de carbono. 

• Se identificarán aquellos sitios que sean susceptibles a un evento climático 

extraordinario en donde se podrán implementar obras para mitigar los 

efectos del cambio climático. 

 

➢ Atención a los factores de riesgo que afectan a las especies y procesos 

naturales que ocurren dentro del área natural protegida. 

• Se implementarán acciones para el control de organismos exóticos 

invasores. 

• Se promoverán reuniones informativas con los predios vecinos a la 

Reserva para promover la colaboración y evitar malas prácticas o ilícitos 

dentro del área natural protegida. 

• En coordinación con las autoridades correspondientes, se denunciarán las 

actividades ilícitas que se registren dentro de la Reserva. 

 

➢ Diseño e implementación de un programa de prevención y atención de 

incendios dentro de la RNV Valle de San Marcos y Pinos. 

• Se capacitará al personal de la Reserva para la atención temprana de 

incidentes. 

• En coordinación con las autoridades correspondientes, se elaborará 

protocolo de respuesta y una alerta temprana de incendios forestales. 
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COMPONENTE DE USO SOSTENIBLE DE LOS RECURSOS NATURALES 

 

La actividad productiva que se desarrolla actualmente dentro de la RNV Valle de San 

Marcos y Pinos es la ganadería extensiva, sin embargo, se consideran el desarrollo de 

otras actividades productivas de bajo impacto compatibles con la conservación de los 

recursos naturales.  

 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 

Desarrollar mecanismos para disminuir el impacto de la ganadería y la implementación de 

actividades alternativas de bajo impacto que garanticen la conservación del patrimonio 

natural presente en la Reserva. 

 

 

ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN 

 

➢ Apoyo para el ordenamiento y mejora de las actividades productivas dentro de 

la RNV Valle de San Marcos y Pinos. 

• Se promoverán las mejoras en el modelo de aprovechamiento ganadero 

que permitan desarrollar la actividad de forma más eficiente, productiva y 

de menor impacto.  

• Se promoverán mecanismos que eficienticen el uso del agua dentro de la 

Reserva. 

• Se diseñará e implementará un programa de turismo de naturaleza de bajo 

impacto dentro del área natural protegida. 

• Se implementará un programa de manejo de residuos. 

• Se fomentarán las actividades cinegéticas como una alternativa para el 

aprovechamiento de recursos naturales de bajo impacto. 
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COMPONENTE DE MONITOREO E INVESTIGACIÓN 

 

 

Este componente busca promover el conocimiento de la riqueza natural que resguarda la 

RNV Valle de San Marcos y Pinos, así como de los procesos biológicos que ahí ocurren, 

a través de la vinculación de diversas dependencias e instituciones especializadas en los 

temas de interés. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 

Incrementar el conocimiento sobre los valores biológicos y diseñar un sistema de 

indicadores que contemple los cambios en los servicios ambientales que provee la RNV 

Valle de San Marcos y Pinos para contar con la información necesaria para la toma de 

decisiones referentes al manejo y conservación del área. 

 

ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN 

 

➢ Diseño e implementación de un programa de monitoreo e investigación. 

• Se ampliará el listado de flora y fauna de la Reserva a través de la 

plataforma de CONABIO – Naturalista y otros instrumentos. 

• Se fomentará la vinculación con instituciones educativas y de investigación, 

para el desarrollo de proyectos que permitan conocer y valorar las 

especies, los servicios ambientales y los procesos biológicos que suceden 

en la Reserva. 

• Se instalará una red de cámaras trampa para la identificación de especies 

presentes en el área. 

• Se seleccionarán los indicadores biológicos como la candelilla dentro de la 

Reserva y sus métodos de evaluación. 

• Se llevará a cabo el monitoreo del pozo de agua y de los estanques. 
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COMPONENTE DE COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN 

 

 

Este componente busca difundir el valor biológico y cultural que resguarda la RNV Valle 

de San Marcos y Pinos a través de medios de comunicación y señalización dentro del 

área natural protegida.  

 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 

Difundir los valores biológicos así como los servicios ambientales que provee la RNV 

Valle de San Marcos y Pinos con el fin de generar un aprecio y valoración de las acciones 

a favor de su conservación. 

 

ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN 

 

➢ Diseño e instalación de señalética dentro en la RNV Valle de San Marcos y 

Pinos. 

 

• Identificación de los sitios estratégicos en donde se deberá instalar 

señalética que permita dar a conocer a las personas los límites de la RNV 

Valle de San Marcos y Pinos. 

•  Diseño e instalación de una señalética para las actividades de turismo de 

naturaleza. 

 

➢ Diseño e implementación de una campaña de comunicación sobre la RNV 

Valle de San Marcos y Pinos. 

 

• Diseño e implementación de mecanismos de comunicación que permitan 

dar conocer los valores biológicos y los servicios ambientales que provee la 

Reserva. 
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